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to de las actas previas. alegaciones a 10:s'-,sólOa'~ ·de '_SU~
sanar los posibles .rrores que se !>aran podido pedecer al rel.·
cionar los bienes y derechos que se 8fe~" , ", ',_ -,':c

Derc.lon., 25 \l••nero \l. 1972.-E1 1DBenlero J.f•.~71-E.

'1' RBucIÓN QVB 8B CITA

Término municipal ds H9spittdBt.'~ .Llobrega,f

Finqa< número l.-Nombre y domipiUo,'del ~tÚ-- ·IiiiriUé"-:
bies y T.rrenos d. Cataluft., S. A.•• _ ile Cataluila, nú'
mero 2. Bai:celona. NatUraleza: ZOna~.S~icie Q'
• XRfoPlaJ;. 7.7:;6,90 m.tros cualIrados. Fei:Ila y bota de la el·
tación:D1a 29-de febrero de ,-07a;-,a las OIlClEt.·horas,.. '

Finca número 2.-Nombre y domiCU1v .1"~o~';clnJi'J.1le,",,
bies y Terrenos d. Catáluña, S. A.••~, ZoDa depur_
Uva. Superficie a expropiaI) 91,40~ :·dWkfrados. -fecha
~o~~ \l. la citación, Dla 29 do febréro «e~ a' Ias ."'!c&

Finca número 2.-Nombie y dOlllicWo,'de:la-an-endatarlal Ylud{l- 
de don. Juan Duch Ai'buSÁ. Casa Oliveras.~9l.ftr9~ 'sin
número. H<¡spltal.t \le L1obrégllt. Naturaleza, Zona dojlOfti
v:a. Superficie a exprop,iar: m..~-metr08·,cualIradOl;l~,~haJ'
hora de la citación:. Día 29 de ,f~, de;' 19'12. :8 :lss""o:n<:e
horas. '

Término municipal de, EwplugiU,~ l¡;~gat

Finca número 1.-NQmbre pel propl$iario:", .tn:in••blfl.S"'f,',Teit:e
nos de Catalu:iia, S. A .•. Natlira~,: Zona'~~;'$ll~r-,"
ficie a expropiar: 1.250 metros· éuádtad08~-,',Febha'1"h,om de
la citación: Día 29 de febrero de tm, &'~ <I~ ',horas. "

RESOLUCION de lcI JefotúN> PNlvlllClcI1 de Corre
teras de Guipú.zcoa re'.,..nU 'tW.'B,SPe,a:~n,tB,,·d4:,__ ex-..
proptact6n, forzoaa .q.: •.o.ldoblamJen'ct',m :cabodá;
punlos kJlomttlicos 436.8., <iI _ (S""' Ssbo1'
tlán·Toles'lJ, eN·1 de Modrt4 '11 Inlnr ........., A....
dooln-Lo&orte>. en el ttrmino m¡¡niclpoI ds A_n.

De acuerdo con el »árrafo dJ del ~o-';aO de ,:1&: '~Y>·lfW
1963. de 26 de diciembre, la «ecI_ do utlU\lod públ!ca.
as! como la ur~cta de la ocupaciótl de los ,bnilu.ebles .',pre"
cisos, se' entieiiden impJicltM. poi" estar klc1'a1dai dl<:has :opra,s ;
en el Plan de, Desarrollo EconómioO-SoeiIU 'en ;,QU~.\;,Y' en
consecuencia se hace pl1bl1co ,que- á:'lu' ,diez h<>ra8 ,.da.. los
dlas 7, 8 Y 9 del prpJtimo m.s do lD8l'ZO se~_ por él
representante de la A.clJn1Jl1straelÓl1. asistldó .PQr' ,el, PeritO" de
la misma y del Alcalde, o Concejal' 'en qQ." ~~~., JÜ. levan-'
tamiento ele 1&& actas. previas' de 0CLtp8q-1ón -·e:"los·lOca1és ",de
la Ca... Consistorial y l!In perj"¡clo de _ al terreno.
previniendo a.' los: mter8sados que en' dlcho acto~ hacer·
uso de los derechos que ~ efecto détetmma' '1& CCU18&cU$J:u;1a,
teréera del articulo sa de !a Ley \l. Expropled:ón Fon>osa d.
16 de diciembre de 1954. ;.., :', ""': '

Los 1nten;tsad~.'una vez publicada lá relación,.' 1:, -luis~ el
momento del levantamiento del aeta' 'previ8.~"»odrán'formular:
por escrito ante' esta Jefatura Ale~ODes ,a :1()f::ij)los,_~~'Ws
de subsanar posibles .8J7rOTElS que se hayan ~fdo'at,re:l(i,.,.
cionar los 9ienO$ afectados por 1& urgftte ,o.~ó11; , , ',-

San'Sebastián. 29 de enerp de lm.-~1,Ingem8r'9Jéf~.-'nIO~E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA:
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, ,Fnmclsco fcutza Arias .
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, IUrmettoe Deniola ledIf1clol ..
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. Jilsé An1eDIo~ Múgi"" .
.Rosarln ~ulber terleta ..
Mariano Soroa 0YarzábtiI ..
Ramón Tudurl' Sánchez .
!lernardo Zube!<lla lraz""te '
José Ignacio UgaId. Beldarrain .

. Cabildo EcloSiáetico ..
José IgnaéIo UgaId. !le1dt1rrl!.in .
Juana ,BarréDechea ·Mendiola .
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ORDEN de 4 de dicl<mbre de 11T11 por lcI que 'e._ica oomo Centro "" <molol Auto_ de For
__ Profeslonallnd...trt4l, dependiente de lcI J.
N>1'qul4 __o al .¡..._ Social do lcI Mu-
je,... de VolencS4.

limo. Sr.• Visto el ell:)lOdiente Instrnlclo alnstanela «.1 Dirsc
tor d.1 ·I1letltUiO SocIeI de la Mujer>, do Valencia. d_ndiente
\l. la jerarqula eclesláetica. en súplloe do que es cIasll'Ic¡ue al
Centro ""IDo no oficlal A.lori%ado de POI"JD&CIón Profesl.onal In-
dustrial¡,:--, ~., ,,".;' ',,: ,:'. ,.','

V!etoa Ios -clictáme_ emitidos por la Junta Provinclal do Por
m.acl6n,"~Qnal,Jndustria1·:de,.Valencia,'por el secretariado
Nacional-' de FornlaCi6tt Profesional de,'la Iglosia, por la Junta
Central d.. PormadóD Proteslon&! In_ Y por la CoJDielón
Permanenu" "del Consejo Nao1o:i:ia1 ~,Educatñón, y teniendo en
cuenta que::el.,exptesad.o' Centro re.ÚÍle las condiCiones exigidas
por el artlculo '27 do la Ley «e 20 «. julio de 19S5 (.Boletln Oflclal
del Estadó-. 'det to" Y. BUS dI'8jXl5ieiOIll88 complem~tarias para
:ser c1as1ticiLdo~te com,o.AutOriz&d.OJ

Este I\4Inlsterlo, <le eón!ormldod ""n los citados informe., ha
tenido a: 'b~'n ,disponen:' ' "
~ó~~ '.clu1fÍca,:cOm()' centro'no .ofiCial AutoriZado de

Formación- Proteslqual Industrial, «_ente do la jerarqula
eclesiástica, al '¡notI~SocIeIdo la "Mujer>, de Valencia.

, Segundo.-8n 'el o Centro ..-cursarse las .nseñan·
zas correspo........ al rada de'Ápren4lzaj. en las especlall

, da«eo \le Delineante In\l""trIaI y Del_te «. la Consttucclón,
de Ia .....ma de~. .

Tercero~-:-Ló8 ·plaDes' de e$:tudio 8- 'se&\lir en dicho Centro serán
los establ_ por Decreto \l. 23 «. "lfOsto d. "1957 {.BoleUn
0fldaI deI 'l!sIad'o. del 19 de sepU...._ para la Iniciación o
Preapre,ullUle y por Decreto «e te mlmna tec!>a (.BoIetln Ofi·
elal dol Eslalk!- «el 2G do esptieJDbre) wa el PriJUer curso «e
Aprendlzaje, cuyos cuesllonarlos y orientaciones m.te4ológl,cas
fueron aploba4~ 0r4en mInIsterial d. 18 do septiembre
de 1983 (.Boletln !elal. d.1 MInIsterio dol 2tl de octubre).

Cuarto.-IlI cI o Centrl> 4iBtrntará de Ios bsneficlos !nberen·
tes a los Centros no oficial.. de FormeojóD ProfeaJonaI In\lus
ttiíij. cJas.ific&dos ,en, la caw¡O~ de Autorizados, que con carác
ter general Be establecen .n la Ley do 20 «. julio \l. 1955, así
c'm~.o de; lOs que, en 10 ~vo, se determ1i:len en desarrollo de
la misma. . .

. Asimismo q1l<lllafá, obIlgado .. dlsponer \l. la plantilla mlnlJDa
de'Pro~res.~q. $e '6speri1fica ,ep ·10$ numeros segundo
Y: cuarto, en ·re~ti con la dlsp()siciótt ·transitoria de la Otden
«.. $ <le .,osto de 1~ (oBoIGl/n Oflclal «el Estallo' dsI 25>.
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Gureola Scott. S. A ~ .
Don Ignacio Zala<,:ain, don José' María

Garagorri Bastamos y don' Joaqutn
Arratlb.1 Oyarzábal ..

Don 'Daniel AiZpu'rúá: lrazu' : .
Don eatlos lrazusta Zanonl ; .
Gureola,5cott, S. A , , ..
Don José Merla Garagorr! Dastarrlca.
Dob Maria pagola Ecbeveste ... ~':':..;;..
Dofia Escolástica 'L~iart&:., Gorroeha-

~~~ ¡;¡;;;:¡;;·páiiQia·ECli8V"¡'i"::::::::::::
Hermanos Labordo •...,•••...,.•..~.••.•.¡ ... , •••••
Flore-ncio FetnAnd.~ (Talleres: :RO¡etl.
Junta Provlnc!a1 Tutalar do Men__
Manuel y Victotiano'.Menéñeléz ~.'....~.;.
José Antonio y F_ Atorrasegutl .
José Antonio Atorrasagastl Mllgl,oe .
Josefa Usand1zAga,' ,4l\Ó"8 .'; ,,' .
PI_ncJa do las Armas, S,- A ..
Teedoro E1lc8gui ArrelNl ..
Daniel Mzpunía lrazu' ..
ElectrOdos Sideroa, S. ~•.' .- ;••'.
José Antonio Atorrasafl"U Múgic .
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•
ateniéndose, en cuanto a ensedanzas y horario. a lo establecido
en los números quinto y sexto de la misma disposición.

Quinto.-La inscripción de la matricula de BUS .alumnos debe
rá formalizarse en la Escuela Oficial de Maestria Industrial de
Valencia, en la forma. quedetenilina la Orden de 20 de marzo
de 19Sa ("Boletín Oficial del Estado,;. del 3H, para cuyo mejor
cwnplimJento se dictó la Resolución de la Dirección General de
fecha 28 del mismo mes y añoNBoletirt Oficial del Estado,.
del lLde abrill.

Sexto.-:El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto
se. dispone en los articulos 23 y siguientes de la Orden de 22 de
octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado'*' del 10 dC,noviem~

brel. sobre abono de las tasas a" que se refiere el Decreto núme
ro 1637/1959, de 23 de septiembre ( .. 'Boletin Oficial del Estado_
del 26).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 4 de diciembre de 1971.-P. D" el Subsecretario, Ri·

cardo Diez.

nmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 10 de diciembre de ]971 por la que se
Q,utoriza al Colegio no estatal de Enseñanza Media
«Institución Sindical. de, Fonna<:ión Femenina~, de
Madrid. para impartirlos estudios nocturnos del
Bachillérato ElementCtLpara el curso 1971-72.

nmo. Sr,; Vista la instancia,a\lsctitapor la Dirección del
Colegio «Institución Sindical de Formación Femenina», pro·
piedad de la Obra Sindical de Formación Profesional, sita en
Madrid, en la avenida de José ,Antonio, ,32, en la que se
solicita el reconoCimiento le'galpara los estudios nocturnos
'que se imparten en dicho C~ntí'O;

Resultando que el citado Centro se halla. clasificado en la
categoría de. Reconocido de Grado Elemental para alumnado
femenino conforme el Decreto de .23 de noviembre de 1967 en
el primer grupo de la Orden ministerial complementaria de
22 de febrero de 1969;

Resultando que el alumnado proviene· de la clase trabaja
dora. con clases gratuítas para más de las. dO$cientas alumnas
que cursan el Bachillerato en los estudios nocturnos. por lo
que es importante la obra social que en él se realiza;

Considerando que en laOí'den de 29 de enero de 1959 qua
regula los estudios nocturnos'en los Colegios. modificada por
la Orden de 17 de enero de 1963 (<<Boletín. Oficial del Estado~
del 26 de enero de 196>1). exigen la. previa. clasificación de
Reconocidos para .poder impartir los estudios nocturnos. y
teniendo en cuenta el informe de la Jnspección siendo éste
favorable. Este Ministerio ha resuelto conceder al Colegio no
estatal de Enseñanza Media "eInstitudón Sindical de Forma
ción Femenina», de Madrid; la facultad de impartir los estu
dios nocturnos del BachiUerato Elemental en régimen de
reconocido de dicho grado, para el curso 1971·72.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid a 10 de diciembre de 197t.--P. D., el Subsecreta·

rio" Ricardo Diez.

Ilmo, Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 10 de diciembre de 1971 por la que se
regula la concesión de subvenciones por la Direc
ción General d9 Archivos y Bibliotecas.

Ilmo. Sr.: A fin de dar cumplimiento a lo. ,establecido en el
artículo 27 de la Ley 115/69; da"3Q d~ dicti;tlp'bre. de Presupues
tos G;enerales del Estado· parael·...,ienio 1970·1971, que .preceptúa
que cada Ministerio regu1aráelpro~imielltorcondiciones para
poder otorgar subvenciones con cargo a créditos globales, y previo
informe del Ministerio de Hacienda"

~ste MInisterio ha tenido;a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Los Directores de Archivos y Bibliotecas no depen
dientes directamente de la Dirección General de. esta misma de
nominación, así como los Presidentes de Asociaciones o Entida~
des y Directores o Jefes deDepartalllento~o cátedras con acti
vidades. relacionadas con materias. <.te .la. eQmpetencia de dicho
Centro Directivo, podrán soliCitar, antes del 30, de junio de cada
año. la' concesión, de' subvenciones.

Segundo,-Tal peticlóll deberá formularse en instancia dirigi
da al Director generalde Archivos yBibliotecase:specificando la
cantidad que se solicita.

A la instancia deberá acompafiarse Memoria en que se detallen
los ,objetivos a cumplir <l-'on,lá' subvenqión. Si Se trata de adqui·
aiciones, Sé unirán también los,presupuestos, correspondientes, y
si 1& subvención se destinase a obras~ aeráihdis;pensableademás
la presentación del proyecto de: obl'áis con su Memoria y presu
puesto.

Tercero.-Las inStancias y documentos serán examinados por
una Comisión, presidida por el' DirectQr general de Archivos y

Bibliotecas, de la que (ormaránparte; como Vocales, la Direc
tora del Gabinete de E;Stlldios y" Jos 'Inspectores generales de
Archivos y Bibliotecas. Aetuará de secretario de esta Comisión
el Jefe de la Sección de Sei'vicióS Especializados.

Dicha Comisi6nse reunirá en los diez primeros días del mes
de julio de cada año y cuantas veces sea convocada por su
Presidente.

Cuarto,-Aprobada por la referldaCoinisión la concesión de
subvendones, la Sección de 5erviciosEspecializados formalizará
el oportuno expediente de-gasto, y en su día.se notificará a los
interesados la concesión de la,subvención·correspondiente, infor
mándolesasimismo de losrequj,sitos a cumplir para hacer efec-
tiva aquella. .-

Quirito.---..;Las denegaciones serán asimismo notificadas a los
interesados en plazo n9' superior 9- diez días. contados a partir
del acuerdo correspondiente.

Sexto.-La lJirecC16n General de Archivos y Bibliotecas, por
medio de sus Inspecciones··Técnicas,.. podrá verificar cuantas com·
probaciones estime. oportunas en orden.al. adecuado empleo de
la subvención. otorgada.

Séptimo.-Los Archivos, Biblioteca$, Asociaciones o Entidades
a 108 que se haya concec:Udo subvepq1:ón quedarán obligados a
enviar a la Dirección Ge.neral antes··.citada los datos estadísticos
que proporcionan llnualmen-te a,dIchoCentro directivo los Archi
vos y Bibliotecas dependientes de la misma.

Igualmente deberánf~itarcuant()SInformesinterese la Di·
recci6n General de Archivos y" Bilil1°teeas sobre fondos biblio
gntficos, a,rchivísticos o~bre cualquier otro extremo referente
a acti\l'idades de 18.: .. competellc1& <le' dICha Dirección General.

OctaVo.-Para obtener nuevas Bupve:nciones es requisito indis
pensable la justitlcaci6n•.·.dentro dél _plazo legal, de la anterior
mente obtenida.

Ló digo a V. I. para su conoCimiento y" demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 10 de diciembre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 13 de diciembre de 1971 por la que se
clasifica al Colegtode Enseoonza Media no oficial.
masculino...PrlncesaA{(l.rgartta", en la categoría de
Autorizado· de·GrodQ ·Elemental.

Ilmo. Sr.: Visto el expedíeilte.'deautorízación de Grado
Elemental del Colegio de .Ense:i\anza .Media no oficial, mascu
lino, ..Princesa Margarita,., ele.·. Barcelona;

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media en 27 de
julio de 1971 Y el Rectotado en 24 de agosto de 1971. informan
que el citado Colegio·. reú~ ... bUeDaB' condiciones para ser
clasificado. en la ·ea-tegona .acad~mica:solicitada;

Resultando que la Comisión .fer~ente del Consejo Na
cional de Eduoación. ensudíctamen del día 17 de noviembre
de 1971 propone s!,*l.clasificado .el .referido Colegio en la
categoría de Autorizado de Grado ElementaI;

Considerando Queen.l&. tramítadión' de este expediente se
ha cUn1plicJo con. lo disPllesto enelatticulo 13 del Reglamen
to de Centros no oficiaIeslleEtiseñanza. Media y con lo
preceptuado en los artículos. 33 y. 34 de la Ley -de Ordenación
de la Enseñanza Media de fecha 26 de febrero de 1953,

Este Ministerio ha acordad<> clasificar al Colegio de Ense·
ñanzaMedia no ofic1f1¡l,.masculino,,,Princesa Margarita.. , de
Barcelona, en la categorla de Autori~o de Grado Elemental.

Lo digo a V. 1. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde s V. 1.
Madrid. 13 de diciembre de 1971,--P. D., el Subsecretario.

Ricardo Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 13 de diciembre de 1971 por la. que se
clasifica al COlegio de Ens:eñanza Media no oficial.
femeninoí "'PrincuaMt:".rgarita", de Barcelona. en
/.a categol"iade .Autorizado de Grado Elemental,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente. :deautorización de Grado
Elemental del Colegiada Enaeñ81)Za. Media no oficial, feme~
nino, ';Princesa Margari~~,.··d~ Barcelona;

Resultando que. la InSPección :de Enseftanza Media en
27 de julio de 1911 y. el Rectotadoen' 24 desgosto de 1971,
informan que el. citado, Colegio. reúne buenas condiciones
para serclasifica<io en la. categoriaacadémica solicitada:

Resultando que la COInisil5nPertn,atlente del Consejo Na-.
cional de Educación. en su. dictamen, del día 17 de noviembre .
de 1971. propone· sea ,clasificado ·e1 réferldo Colegto en la
categoría· de_ Autorizado deGrado Elemental;

Considerando que en .1a ~itaci6Ji de. este expediente se
ha cumplido con lo disp~estoen.~el .articulo 13 del Reglamen·
to de Centros nQ oficiales· de 'En~anza. Media y con lO


